QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NUMERO 582. -

ARTICULO UNICO.- En Sesión Solemne celebrada por el Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza el día 1° de diciembre de 2005, el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, rindió la protesta de ley para asumir el cargo de Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, que desempeñará en el período comprendido del 1° de diciembre de 2005 al 30 de noviembre del año 2011.

TRANSITORIO

UNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

DADO en el Auditorio del Parque Las Maravillas, declarado Recinto Oficial del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, el día primero de diciembre del año dos mil cinco.

DIPUTADA PRESIDENTA

HILDA ESTHELA FLORES ESCALERA.

          DIPUTADO SECRETARIO.                                      DIPUTADO SECRETARIO.

       MIGUEL FELIPE MERY AYUP.                          GREGORIO CONTRERAS PACHECO.

